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durante 20 día.s na turnips, conj 
dfrs a partir del sigidctnl'* U .

Núm. 2

16 .Je OI tubre ppd.ó.’, 
este S'T\h*:;j lo sigi

oterta.’í cc"re,<pondientc.s ,i 
tadore.'-- admitiikrs al mismo.

V Economics.
celebrarse el Uon 
piibli'co

ciabas'pafa cu debid.-r p-sóh’cíó'n,

tab leve'conio ■ >bl'gatorí.i para a.s 
acogida.s a. est? It"glameniación la 
neCesidael 7le aportación .^nuaunen 
te a ■ las Mufiylidad's de. Previ-

Ttículu 4

(?e dicho plazo.
El régimen d-* 

tihcackmés A’ U**

im ‘nía.

Delegacioñe.s de liaci -ndi por'h.a 
ber -sido obji'to de dudas en s'íi

El plazo par.i efectuar la i j‘- 
çuciim completa de las i’bras e.s 
de tre.s mese.-;, figurando pre\' sta

- FRAN<)UEe) CONCTOTAÍX^ 26/2 
• ' , ; c

cicnaJ del, Tr.i-b; ¡o en dicha
'a cuva cuot-i'total de.l, 1

be y.apo-rtacit'm de!
.- er 'ntegramente 1 
■M utua'idades, sm 
j. Dor 100 de part 
nehc.ics hava de'

*1(1 d'3 ■Íñ'*tTb»f|ia(;;ó.i del 4 por
■ participación, en benelicio.s a 

■ • .<e. refiere 1 artículo 9») de ki

( >BR-A- S ÍX1JI c: A L I ).L 1. 1 l’f )-

Precio de Suscripción
Partieplares "

La Mesa, cuva 
la. fijada en el Ar

(hcione.s Ecom’t-iuc.is y furídicus 
coa sanción «cmHiniica por (;i<bi 
d’a de retraso en i-i cump’imicnto

diciones I-urídi'M.s
El otro pliego,, contentlrá t:t pro-

se cerrado -.d plazo de' admisión 
de los mismos.

Los plazo.s par.i la cmsiitucein 
de la bauza dcfiniina, Ig firma 
dc'l contato de e¡ecución cíe obra^

una y media., , .
La apertura, de los püi-go.s de 

condiciontís se et-c.tuará en'la De
legación SinditaiJ Prov'de

■ p-aiaon en o. ■ii-iicios pr-u'ta .nnu 
j dicha V con Derc«'¡ició'i directa del

(■'onc-i'-so público, a.s- 
la Ccini;t!,i I de. ciento 
•3' do.s .m.il (piinie»,.!.!.' 
tres i'on cincuenta

Precio iBMTiíéll

Por un m«s ...... ..1 it'»«

Por ti*s meses ... 33’««

For seis r««seS ... ... 66’00

ua año ...L..;‘ I (2’00
•s»)d I lojpns

Se puMiea les Martes, Jueves y Sábades

Gobierno Civil de la 
Provincia

-20K0
Terminado el perrniso que me 

fue contedido por la Superioi idad, 
con ésta fecha me bagó cargo del 
Goiziernó Civil de ia provincia, ce- 
sando la i-nterinidad del Secretario 
General de dicho Gobi'éínÓ D. Lo' 
reiizo López Urizarna. '•

•Logroño, 3 de enero de 1.957
El (Gobernador Civil

Delegación Nacional de 
Sindicatos de

F.E.T, y de las J.OzN.S.

.\nuncio de coni'ur.so -público 
jTara adjudicación de !a.^ obras <!'- 
adaptación y reforma <n (*1 teíiiro 
de la Obra Sindical de Ifducai i-,)n 
}■ Descanso de a ('alie lo.s Baños 
núm. 9 Logroño.

La Delegación- Xactonal de Sin 

f. O. X’. S. anuii'cia el ('on. urso 
publico para i.is obra.s cíe referen
cia.

Lo.s úato.s pi'inhip.mes \’ plazo.s 
del (ámcurso p;blie'>, a.sí como 
la forma de ceDhiraciiin del mis-. 

obras, se regy.ihpi eu ío.s ílriúados 
17 a 20 del Pliego de Uon<licione.< 

. Económicas vi niqiças.
IL—Plazos del Concurso

Las proposiciones pvira optar cd 
Concurso publicó's. gdmuirán en 
la. .Delpación Sindical Provincial 
de Logroño a' i.as horas de olici.na 

ció en el «Boletín Oficial del l’bs- 
toda» y hasta las’ doce horas de; 
día en (|ue se ciérre dicho pozo.

La doc.umeniac.’ón compiela tpi? 
‘integrar el Prqv'.'i i(a v los P ipgos 
dé ■ Ojndiciones 'Jurídica.^ ' 
nómiíias, estarán de manifiesto en 
la Délpgcióa Sindical Provincial 
<Ie Logroño lo-'tss ’cis días labctyi- 

de’’Mâîr^ nu'.''cé media a .¡¿i 

(dOrrado -Pliego de '(kiádicioivs 
líconiimicas |urí.!ic is, d'-i-<mf 
midad con lo cslabiecid/oen ja'ai - 
tírulc- 7 del cit-'i io Pliego.; tall 1- 
rá provisipnalmente el ('oncur.so, 
previo el esludi i de la.s condi' io-

SERVICIO DE MUTUALIDA
DES LABORALES "

En nrtud do ofirio’dirigido''pór 
e.ste Servicio en *9 de ilicjcrphre 
del pasíido año 1955 al '1 Imti'.' SF*- 
ñor Subsœreta»'.-) de Hacjendá V-x 
■poniendo crinuao (¡ompa-rio al gra 
vaimen del -S por too di Impuesto 
de Utilidade.s solu-'. la.s c<a-it!da- 
des a ingresar por las Einpfiasa.s 
Siderúrgica.s n ¡a .\lutitabdad ce- 
rfespondiente, jior ■ ! concept-,.’ de 
partiiapaciim en bem-fiehjs 
según dispone el ar!í< ui«’) qp (!<• la 
R c.g1 n mentari/óv ’^‘Ç'ÿÿgçdj.C. 
rometai/úrgica,' d- ’¡'o Mini's't- ri'Vde 
•Hacienda, a ’través .de su Direc
ción General de ('.mrt •'! uZ-íones V

, «IhiTo. Sç. : -hd limo Sr Direc
tor (jeneral d ‘«l’re^isi<'m, p-lr del 
•Servicio de .M ul na .ciad'.s Labora
les, ha eleva-Jo es: tilo a este Mi
nisterio' en el qu'*’ inf irma, de las 
circun.stan'ia.*-' que concurren '*11 

'las aportacii b'-s qué,-en coiKs-pto

torán' a «tes de la p«ArlM«- 
y, por m«db« «i« h 

••rre-spondiente carta é* 
paji^, haber su 
irrvporte en la
de Fendes Previ «««)•», 
sin «nye reqiriei^ ne .m 

trabajador, ■ an'i un .a aportación 
erppresaria ’dina'i i .1 la Mutuali
dad, cuyo princip’-j.. s“ confirma 
en la (^rden de .de • dic.en'ibrV 
de 1.95'0 Cj-u.e modifie. (■!-Utado ar 
tirulo (/) .suprimí mdo n su t líé- 
va redacción ia. .(xxnsideración de . 
remuneración directa por lo.s' Ser
vicios prestados por al O'. rSi'mhi 
qiu-e el anterior daba.su dichas ('in- 
tidades y .ouva -conceptaac iiín 'pa

las . particula rtdadc.s <|ue presentí 
ki aplicaciiín dé la légisíacipn la-^ 
hora! contenaki en el Regkwhcnti» 
Nacional de Trabajo en la Indus
tria .Siderenii'ia'ure;: 3 y t-n ](,s 
lístatuto.'s de bi : referda.s Mullía.- 
lidadés.. ’ - . '

La réglamcntación citada, apro 
bada por Ord«‘n de 27 de jinio de 
1,946, .dispuso en su arlicuio 9<i 
qué «con •..•qrácter proxi.bitm.-d y 
transitorio, v liasia tanto no s-- 
dicte una Lev qú? di si nvueiwa 
con carácter general la • forma in 
(pie haya de aplicarse’el principó’ 
proclamado n-j-r (‘1 artículo 26 del 
Fuero..de. ios I-ispiñiíles de parti
cipación de os ‘{jreductores /11

XI I, dé un.i cantidad igual al 4 
■por nx) de a rem-unerción base 
anual de sus jiroductores. La 
importación debérá hacerse electiva 
dentro del me.s de .Marzo de cada 
ejercicio económico. hXao no obs
tante, las. Eqipr.'sa.s podrán optar 

.¡xjir hacer el pu go anticipado por 
dozavas panes para facilitar ?¡ 
fimcjonumiento de la.s Mut.ualida- 

sideracióp, dé r’Mimneración th'r'T- 
ta de .los, servicios presta-Ios por 
el persqnal..')

- La e.xpresad.i calificación de re
muneración.. di-re».-l'i de los si-rvi- 
cios ^prestado.s por el persona’ de 
liu^ Empresas .Siderometalurgii .o 
ora la razón determinante <le (pe
las cantidades correspondient '.s a 
píírticipación en beneficios por el

SGCB2021



Tijgína J BOCETIN OFÎCÎAT 5 de enero de 1.957
4 por 100 de la retribución ‘base 
anual de los productores, se ha
llasen sujetas a imposición e nPi 
Tarifa primera de la Contribución 
sobre las Utilida-des de la riqueza 
mobiliaria, en estricta interpreta
ción de lo dispuesto cor el Títu
lo II del art. quinto del Decreto 
Ley de , 15 de diciembre de 1.927 
regulador de la expresada Ta rila 
y de conformidad con la defini
ción contenida en el art..i de la 
Ley de 16 de diciembre de J.954.

Posteriormente la redacción del 
transcrito art. 99 fue mcdificada 
por Orden Minister:,il de 30 de 
diciembre de 1.950 que sustituyó 
a la anterior en los siguientes tér
minos: «Con carácter provisional 
y transitorio y hasta (anto no se 
dicte una Ley 'que desenvuelva 
con carácter general la forma en 
(|ue haya de aplicarse el principio 
proclamado por el art. 26 del Eue 
ro de los Españoles, de participa 
ci.ón de los productores en los be
neficios de U.S empresas,' se esta- ’ 
blece como obligatoria para las 
acogidas a esta Reglamentación 
la necesidad -le aiportar «a las 'Mu
tualidades de Previ.sión estableci
das en el Capítu o XII una can
tidad igual al 4 por too de ia ri
muneracón de prodüctortís.
Esta aportaoión se ingresará, 
todo caso, trimestralmente en 
iorma establecid.a en el art. 
párrafo i, de la Orden de 16 
.Mayo de 1950.»

Asimismo ! a de pone-se de 

en

de

nía
nifiesto que la Orden de 25 de 
septiembre de 1954 or la que. .st 
apruebetn o.s listatut(í$ de diversas 
MutU'ilidades Laborales, . entre 10 
que figuran ’o.s d? ías Mutu.di- 
dades Siderometalúrgicas, disp.)- 
nen en el artícu'o 4 de ¡os de és
tas que: La cimi.i que .se halla 
legalmente .estabjzdda p..ra 
M u t u a 1 i da des es ^el 11 pe 
de las retribuciunvs sujetas 
tización para esta clase de 

í ( )O

Cü-

tuciones; por cuenta de ia Kmpre 
Sil incluida la aportación jjor par 
tieipación en que
refiere el artículo 91) de lu Regí 
mentación de 1' pnr
i(X): ]^ir cuerna del trabajador, el 
3 })or 100 restante.'/

Los preceptos dictados por 
Ministerio de 'í'rabajo a 
hace mención ev-idencian 
ha derogado i'xpresa mentí 
turaleza de remuneración 

el

de* lu.s .servicios prestados por el 
per^íonal afecto a las Industrias 
Siderometalúrgicas en relación con 
la cantidad igual al 4 ])or 100 de 
la remuneración ti sus pr ulucto- 
res, constituyendo una cj'/ortíición 
obligatoria para ¡as j\mpresas por 
tener el carácter de ('uota patronal 
el <S por KX) d? las retribuciones, 
incluida la apoit.ació 1 por parfi- 
cipací.m en oen nn ¡os a eiiie* sr 
refiere el art. 09 tp.» la Reglmnisi- 
tación dé 'rrabajo, ha cu,.l debe
ser ’ntegranirme ingr 
r e s p ec t i va .Mutualidad 

<ine se 
n¿i-

cu recta

la

, Expuesto cuanto se deriva bel 
orden laboral, ha de examinarse 
el aspecto tributar;.) de la cuvsKón 
debiendo con.<iderar.se (pii* la 'Pa
rita primera de l'tilidade: 
.’•mpues.to d,.' 
por objeto la 

pr-'-du'O) (jin: 
rent 1 de

es un 
' tiene 
t rábido

nacida de la reiíudón iurídicí; 
4Tactual, y como en el cast' p 
teado la cantidad equivalente 

con

a]
4. por 100 de M lemunefaclón d? 
los productores de las Empresas 
Siderometalúrgica.s no tico? actual 
mente la conceptuación d^ retri
bución directa Je servicios pt'rso- 
nales y rpie ,'xir imperativo de ios 
prei'eptos emanados del Ministerio 
de 'I'rabajo se atribuye como cuo-

ta patronal a un Organismo con 
personalidad ¡>fçpia no es posi
ble que se produz. .1 e’ devengó 
de las cuotas d-L impuesto . por 
faltar las premisas indispensables 
para ello, no .afectando por tanto 
a dichas -cantidades lo estableci- 
dc en el número primero de! ar
ticulo primero de la Ley regula
dora de la Contribución sobre las 
Utilidades de 'a riqueza mubilia- 
ria, 'Fexto refundido de 22 de sep
tiembre de 1.922, que se refiere a* 
las Utilidades, que sin el concurso 
del capital se obr?ngan en recom
pensa de servicios o de trábalos 
personales, ni lampoco la defini
ción contenida en el artículo pri
mero de la Ley de 16 de diciem
bre de 1.954 que comprende, co
mo .sujetos .a ¡a Tarifa primera, 
los emolumentos y remuneracicm-s 
cualquiera que sea su denomina
ción, concepto o nazón de su de
vengo que se deriven directa o 
inderectament'? íD un sérviçio, 
tajo o ocupación lucrativa, 
que, en consecuen' 1 i,»- s. 
cables las porm.is del 
Ley de 15 (fe <jici?mbre 
que estructuró la citad 

sin 
'ipi;-in

Dc( r* (()

í'arifa
primera de Uti!id,ide.s. >

En virtud . le las consi deraciones 
precedentes, estn Ministerio, en re 
solución del escrito formulado por 
el limo. Sr. Director Qcneral tit 

* Previsión jefe del Servicio de 
Mutualidades L'i.)oraics, v como 
intenpretación de ’os preceptos le
gales de la Lev de Utilidadi.s en 
concordancia ion la actual legis
lación laboral, se be .servido de
clarar, (pie 'asCantidades eqiiiva-. 
rem'uneración de ios prtxiuctorvs 
fentes al 4 por ko anual' de l,i 
de las Industrias 
gicas, a (pie se r** f'l ariícuiu-.

de Trahaiu jíu . .uhj li - 
cíido por Orden de 30 de dii iem- 
bre de 1950, uj .se li.-iilen suj'U.is 
a Tarifa primva de la contribui ujn 
sobre las UtiMades de la r'(|it(‘z.-i 
mobiliaria, ni han tu (|ue les sea 
dada la aplicación’ (Hh* impímni

nisterio de Trab 90.»»
Lo que se participa p.ma s’i co

nocimiento V demás efectos.
Madrid 5 de noviembrí» de kj.só.*
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AJminiftracíón d®

REQUISITORIA
2023

Feliciano Díaz Fernández, hijo 
de Severino y de Jocefa, natural 
de Durango, de 24 años de edad, y 
»on úlliíuo viamicilio cono''i lo en 
Burgos, calle Avellrno n®. v5 (BarT 
procesado en el Sumario Ordin rio 
n°. 107-56, por el supuesto delito 
de injurias, comparecerá ante osle 
Juzgado Militar Permanente, Juez 
D. Diosdado Pascual Chicote, ca
pitán de Artillería, en el término de 
veinte días a contar- del p'-esente, 
bajo ipeicibimiento de ser declara 
do rebelde.

Burgos, 5 de diciembre de 195().

1891
REQUISITORIA

2027
Isaías Marcos Oonzález, domici

liado últimamenté en León, compa
recerá ante el Juzgado Municipal 
d« Logroño para Constituirse en 
Prisión y cumplir la pena de 20 y

15 días que le han.sido iwpuestes 
en sentencia d» juicio d» fallas de 
fecha 16 de Noviembre de 1956 
por lesiones e impage multa, aper
cibiéndole gue ea cas» de no ha
cerle, le pelará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

dadei y ordeno a la pelicia Judicial 
precedan a la busca y captura de 
dicho condenado, y caso de ser ha
bido, sea puest» a disposiciói d» 
este Juzgado.

Dado en Logroño a trece d» di
ciembre de 1956.

El Juez Muaicipal
1909

NOTIFItACION

Pon José Luis Herrere
2029
Herresa

Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño doy fé:

Que el juicio de faltas n®. 570 
del añe 1956 por orden público se
guido centra José Talanco Casta
ñeda se ha dictado co fecha 3 de 
Oetuhre de 1956 sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

FALLO.—Que debo absolver y 
absuelvo aJoseTolanco Castañe
da de la falta que se le acusa, de
clarando de oficio las costas.

Y para que sirva de notificación 
al denunciado cuyo paradero se ig
nora, expido la presente para su
inserción ew el «BOLETIN OFI-, 
CIAL> de la provincia, a 
diciembre de 1956.

El Secretario

trece de

1811

EDICTO
2041 
se citaPer virtud d»l presente 

llama y emplaza a D. Tomás Sán- 
chez Hurtado vecino que fue de 
Logroñ© y ( uyo avttta4 -pTrrmÍ^m v 
domicilio se ignora a íin de que11 14 Vil OV I^IIVIU U lili Liv UUV • J 1 • • t

dentro d<l
contados desde la jiublicación del
presente en el <BOLETIN OFl- señalado, sera declarado
CIAL> de la Provincia comparez
ca ante este Juzgado a recibirle 
declaración y ofrecerle el procedi
miento que determina el artículo 
109 de la Ley procesal criminal por 
el sumario minier» 277-1956 que 
se sigue en este Juzga lo por esta
fa, por cobro de primas por la \i- 
vienda, contra Jesús y Cesáreo Re
men, bajo apercibimieuto i,ue de 
no comparecer le parará el perjui
cio a que haya lugar.

Dado en Logroño a 12 de diciem
bre de 1956,

1920

REOUISITORI.X

Iliginia MimdVil Sandal urce de 
66 años natuira'l de , Larriimbe 
(Alava) bija d Pedro y de ('a- 
mika dcmi('iliado últimatmente en 
Logroño coi’Hpareeerá ante el juz 
gtído de I nstru<’ci(>n de Logroño 
dentro del término de diez días, 
paira constituirse en prisa) npro- 
v-ii(á<aiíil- ;ht-cívu$a nvt.n. ¿19 de 

a <1 lie St* le sigue en este juz- 
i;a.4') por vi di'dto d? esaxán-dialo 
váblico; a’percibiéndole (pie de n- 

co.mpai't (XT 1(* parará el perjuicio 
con.sig'UienK* c inenrrircá (*n las 
demás responsa.liilidades (pK* deter 
’rói-a l<a Ley.

Por tanto rueí/o a todas !a.s 
AiitoiJade.s y (irdenu a la Policía' 
111(11(431 procedan a la busca y 
captura di* dicho, condenado y d(* 
se habido se.a puesto . a disposi- 
('i(>n de este jtizando.

iDado 
bre de

en Loigpoño 22 de noviem 
1-956. _ 
juez de Instruccii'm
RBOriSITORLX

Quijano Xajera André.s de 44

años de edad, natural de Castro^’i 
jo hijo de Deoigracias y de Ama
lia domiciliado últimamente en
Logroño dentro del término de 
diez días para constituirse en pri
sión provisional por la causa nú- 
mero 32 de 1956 que se le sigue 
en este Juizgado por el delito de 
robo; apercibiéndole que de no 
comparecer le para el perjuicio 
consiguiente e incurrirá en las de 
imás responsabilidades que deter
mina la Lev

Por tanto ruego ' a todas las 
Airtoidades y ordeno a la Policía 
judiciali procedan a la busca ÿ 
captura de dicho procesado y de 
se habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en ^Logroño 7 de riciem- 
4>rr de

El Juez de Instrucción
1922

REQriSITüRIA

Merino, Jusé Luis, de 2« 
de edad, casado conductor 
de Luis y de Idorentina, 1 

() .'1:1 US

natural
de Laguardia «Alava» v vecino de 
Durango, cuyo último domicilio 
filé calle Transversa! núm. i — i, 
procesado por ?5co juzgado en el 
sumario que instruye por dan.os, 
señalado con el númeo 25 de 1956 
el cual según parece se halla con
duciendo un camión di* Iranspor- 
t«' en Madrid.

Dicho .sujeto e.s llamado por la 
presenté requisitoria para (jiie den 
tro del plazo -d'* 10 días, se pi r- 
sone en éste juzgado con el fin
de notificarle el auto de procesa
miento’, recibirte declaración inda 
gatoria y con.sti'uirse en prisión 

titiive a lá antigua Cárcel del

belde.
Así mismo se ruega v er 

a todas Ia,s au ion da fes \ 
.agentes, tanto civiles como 
tares de cualquier., clase y, 

nuli-
con-

dición del reqiasiluriado antes ei- 
tado a la Cárc.d de este 
poniéndolo a mi disposiez 
juez' (|ue corresponda.

Dado en Santo Doinim 

>11 (.1 d.

) de la
Calzada 2 de cn-'ro de J-957.

10

Rnunciof Ofiemkf

EDICTO

Aprobado ptjr el Avuntamn-nto 
' U'i un íXiieciu ni,- de i ' 
' de crédito dentro del presu- 

¡'c- sk) ordinari'p en vig 
i>;,‘ expuesto d público 
ct laría por jtxspu h> tie 
habiles.

San A sen sio 30 de 
de 1.956.

en

Alcaide

EDICTO

Aprobado pur cl Ayuntamiento 
tic mi presidencia cxjx'diente nu
mero uno de trasferenci.a de iiii ).< 
a otros capítulos dt l presupuesto 
municipal ordinari') de! actu,al 
ejercicio, (¡ueda e.xpueslo al públi 
co en la Secretaria municipal por 
termiino de 15 días h.ábiles a efec
tos de reclamacioni’.';

Igea. 2<S de diciembre de 1956. 
El AJcalde
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